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Se Sbr8 la ~Q&D a 18s X7.40 horaa . 

APPOEACION DEL ORDBN DEL DIA 

da arxobado 81 Ord8 II del 
I 

dia . 

LA SITUACION EN LOS TERBXTORIOS OCUPADOS 

El PRESIDENTE (interpretación ael inglés): Deseo informar a 10s 

mfsmbros del Consejo d8 que h8 recibido una carta de fecha 26 de marzo de 1991 

de1 Encargado de N8gOCiOS interino de la Misión Permanente de Observación de 

Palestina ante las Naciones Unidas, que se ha publicado como docwwnto 

S/22402, y que dice lo siguiente: 

"Tew 81 honor de SOliCCtat que, de conformidad con la práctica 

anterior, et1 Consejo de Seguridad invite al Observador Permanente Adjunto 

de Palestina ante las Naciones Unidas a participar en 81 debate oobre 81 

tema titulado 'La situación en los territorios árabes ocupados'." 

La nolicitud no 88 ha formulado con e reglo al artíCUlo 37 ni al 

artísulo 39 del reglamento provisional de1 !‘OUS8jO, peroI de 883: aprobada, 81 

Consejo invitaría al Observador Permanente Adjunto de Palestina a participar 

8U 81 debate a0 de conformidad COn 108 artíCUlOS 37 ó 33, SUllqUe Con 3OS 

~islros derechos de participación en virtud del artículo 37. 

¿Bay algún eaíeolbro del Consejo de Seguridsd qU8 desee hablar sobre esta 

solicitud? 

:&stados Unidos 88 tirica) (ir&x?rprt&acióa do1 

ooraa1mwnte cuando B@ eramfna @sta cus3st-.f¿a, los 

te a wotacióss 3e propusota que tie- 

d, y votatóa %fl eontro Pa aAmara, f dos 
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. 
Sre Plckcina. EE-IL 

Representante de la Organización de Liberación de Palestina sólo se le debe 

permitir hacer uso de la palabra si su solicitud cumple con el artículo 39 del 

reglamento provisional. 

A nuestro juicio, no sería correcto ni prudente que el Consejo se apartara 

de sus propias prácticas y normas. Como miembros del Consejo debemos hacernos 

esta pregunta: Una decisión que se aparte de nuestras propias normas y 

procedimientos, Laumenta o disminuye la capacidad del Consejo de desempeñar un 

papel constructivo en el proccso de paz del Oriente Medio? Mi delegaciin cree 

firmemente que semejante decisión disminuye la capacidad del Consejo de 

desempeñar esa función. 

Como saben los miembros del Consejo, es práctica muy antigua que los 

Observadores no tengan derecho a hacer uso de la palabra en el Consejo de 

Seguridad a petición propia. sino que, más bien, un Estado Miembro ha de 

presentar la petición en nombre del Observador en cuestión. Mi Gobierno no ve 

justificación alguna para que nos apartemos de la práctica existente. 

Además, no hay nada en las resoluciones aprobadas Últimamente por la 

Asamblea General que justifique un cambio en la práctica del Consejo de 

Seguridad. También es claco que las resoluciones Ce la Asamblea General no son 

de carácter obligatorio para el Consejo de Seguridad. 

La resolución 431177 de la Asamblea General, que implicó un cambio en la 

Sesignación de la Misián de la OLP, lo hizo 
** 

l *. sin ~srjuieio da las funciones y condición de observadora de la 

Organisación de Liberación de Palentina dentro da1 sistekna de las lacfones 

Unidas, de conformidad con la práctica y las resoluciones pertinenteu de 

les lacionom Unidas,” ( 

Lsa rssolueión no constituye 

myoráa de 105 Hfenaktros de lars Meefones Unidas, Iso %@tador Urrfdus WI teczonoeen 

a es1 Eat~o. 
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. 
Sr. Pickerrna, EE.UU. 

cierto, no nos habríamos opuesto si se hubiese planteado la cuestión de 

conformidad con ese artículo. Sin embargo, nos oponemos a que se permitan 

cambios especiales y &&~9 del procedimiento establecido en este Consejo. 

En consecuencia, los Estados Unidos se oponen a que se otorgue a la 

Organización de Liberación de Palestina los mismos derechos de participar en 

las deliberaciones del Consejo de Seguridad que le asistirían sí esa 

organización representara a un Estado Miembro de las Naciones Unidas. 

Creemos que se deben escuchar todas las opiniones, pero siempre que ello 

no signifique una violación de las normas. Rn particular, los Estados Unidos 

no están de acuerdo con la reciente práctica del Consejo de Seguridad que, en 

forma selectiva, parece tratar de realzar el prestigio de quienes desean hacer 

uso de la palabra ante este órgano, apartándose del reglamento. Consideramos 

que esta práctica especial carece de bases jurídicas y constituye un uso 

indebido del reglamento. 

Por todos estos motivos, los Estados Unidos solicitan que las condiciones 

de la invitación propuesta se sometan a votación. Naturalmente, los Estados 

Unidos votarán en contra de la propuesta. 

Rl PRESXDENT& (interpretación del inglés): Si nadie más desea 

intervenir, entenderé que el Consejo está dispuesto a votar la solicitud de 

Palestina. 

Por lo tanto, someteré 8 votacfdn la solicítu% de Palestina. 

Austria, China, Côte d’fvoire, Cuba, Ecuador, Inbia, 

Ruman6ar Unión de B púb~icsr Socialistas Soviéticas, 

Yem%n, Z%if%, Zfmbabw%. 

t Eat&s tJní&3r 469 ríea. 

lgíca, Frascía, M&ao Uerido 434~ Gran Breta3a e f~lmdcp 

del Norte. 
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151 PRESEDERTR (interpretación del inglés): El resultado de la 

votación es el siguiente: ll votos a favor, 1 en contra y 3 abstenciones. 

La propuesta ha sido aprobada. 
. . 

Por invitacion del J&ssrdentel 
. 

e 1 Sr. Mansour (Pal~tiaa) v 

U mesa del 
. 

CoRQBuL . 

Bl PRESXDENTR (interpretación del inglés): El Consejo de Seguridad 

comenzará ahora su examen del tema del orden del día. 

El Consejo de Seguridad se reúne de conformidad con el entendimiento a 

que se llegó en sus consultas previas. 

Quisiera señalar a la atención de los miembros del Consejo Pos documentos 

siguientes: S/22383, carta de fecha 25 de marso de 1991 dirigida al 

Secretario General por el Encargado de Negocios interino de la Misión 

Permanente de Observación de Palestina ante las Naciones Unidas: S/22388, 

carta de fecha 26 de marzo de 1991 dirigida al Secretario General por el 

Presidente interino del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables 

Jel pueblo palestino. 

Tras las consultas del Consejo se me ha autorisado a que formule la 

siguiente declaración en nombre de los miembros Bel Consejo de Seguridad: 
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*‘Loa miembros del Consejo de Seguridad están gravemente preocupados 

por la continuación del deterioro de la situación en los territorios 

palestinos y otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, 

incluida Jerusalén, y en particular por la grave situación que ha creado 

actualmente la imposición de toques de queda por parte de Israel. 

Los miembros del Consejo de Seguridad deploran la decisión adoptada 

por el Gobierno de Israel de expulsar a cuatro civiles palestinos, en 

violación del Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas 

civiles ea tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, que es aplicable a 

los territorios antes mDCiODadOS, y en contravención de las resoluciones 

pertinentes del Consejo de Seguridad. 

Los miembros del Consejo de Seguridad tamhíén exhor.tan a Israel a 

que desista de deportar a ciudadanos palestinos y garantice el retorno en 

condiciones de seguridad de los que han sido deportados. 

Recordando la resolución 681 (1990) del Consejo de Seguridad y otras 

resoluciones del Consejo, sus miembros mantendrán en examen la situación 

que se describe en el párrafo 1 m.* 

El Consejo de Seguridad ha concluido así la presente etapa de su examen 

del tema que figura ea el orden del día. 


